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CONSTANCIA SECRETARIAL- La Calera, 23 de junio de 2022. Al Despacho de la señora Juez, informando que el 02 de 
junio de 2022 fue enviada al correo institucional la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, la cual se radicó con el número 
25377408900120220017000, el escrito demandatorio se encuentra pendiente de proveer sobre su admisión, inadmisión o rechazo. La anterior 
documental proviene del correo electrónico que el apoderado del extremo actor registra en SIRNA. 
La Escribiente 

 
 
 
 
 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

Atendiendo la Constancia Secretarial que antecede, revisado el escrito allegado y sus 

anexos, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se INADMITE la presente demanda, para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido:  

PRIMERO: TENIENDO en cuenta que en el escrito demandatorio se aportó el correo 

electrónico de la demandada, no es menos cierto, que el extremo actor debe INFORMAR al 

juzgado la forma como obtuvo el canal digital de la pasiva y allegar la evidencia 

correspondiente, conforme lo estipula el artículo 8° numeral 2° de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, a cuyo tenor “…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 

y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar”. Negrillas del juzgado. Lo anterior teniendo en cuenta 

que revisado los anexos de la demanda obra el pantallazo de la dirección física y electrónica de 

LEOBARDO HEREDIA PRIETO. 

SEGUNDO: ACLARE al despacho la finalidad del pagare aportado No. 207419302596-

5406900003566908-5536620054091050 a favor de LEOBARDO HEREDIA PRIETO en el 

presente asunto. Lo anterior con fundamento en el numeral 6 del artículo 82 y 422 del Código 

General del Proceso.  

Se exhorta al extremo demandante para que integre la demanda y su subsanación en un 

solo escrito. 

 

Referencia: Ejecutivo Mínima Cuantía No. 170 de 2022 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandados: CLARA INES DÍAZ QUIROGA 
Fecha Auto: Julio 28 de 2022 
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Este auto se notifica por estado #28 
de 29 de julio de 2022 Fijado a las 

8:00 A.M. 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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